




uso de agua subterránea con fines de uso productivo - Agrario provenientes del pozo
Tajo Abierto IRHS-11 -02-02-213, ubicado en las Coordenadas UTM (WGS-84) 8'511,065
mN - 385,382 mE, a favor de los señores Elias Abel Grimaldo Ronceros y María Torres
De Grimaldo, para cubrir la demanda de agua del predio denominado "Parcela W 112"
de U.C. W 06007, con un área bajo riego de 4.30 ha, ubicado en el sector Huamanpali,
distrito de Alto Laran, provincia de Chincha, departamento de Ica, con un volumen anual
de hasta 36,720.00 m3/año; cuyo régimen de explotación es de 5 horas/día, 17 días/mes
y 8 meses/año, con un caudal de 15.00 l/s; esto conforme a los datos técnicos
consignados en la Constancia Temporal citada precedentemente;

SE RESUELVE:

Que, mediante Informe Legal W 928-2018-ANA-AAA-CH .CH.AL, el Área Legal de
esta Dirección, concluye que; lo actuado se encuentra arreglado a la normativa
precedentemente señalada; por lo que, es pertinente realizar el canje de la Constancia
Temporal W 097-2016-ANA-AAA-CH.CH, por la licencia de uso de agua subterránea con
fines Productivo - Agrario del pozo Tajo Abierto IRHS-11-02-02-213;

Estando a lo opinado por el Área Técnica , contando con el visto del Área Legal de
esta Dirección y en conformidad a lo previsto por el artículo T" del Decreto Supremo
W007-2015-MINAGRI, artículo 10° de la Resolución Jefatural W 177-2015-ANA y literal
b) del artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional
del Agua aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI.,

ARTICULO 1°._ DISPONER el Canje de la Constancia W 097-2016-ANA-AAA
CH.CH, la misma que se deja sin efecto legal alguno. Por lo tanto OTORGAR a favor del
Sr. Elias Abel Grimaldo Ronceros, identificado con DNI W 21875690 y la Sra. María
Torres De Grimaldo, identificada con DNI W 21816764, Licencia de Uso de Agua
Subterránea con fines de uso Productivo - Agrario, proveniente del pozo Tajo Abierto

~J~\VA ( ~ IRHS-11-02-02-213, hasta por un volumen anual de 36,720.00 m3/año, para cubrir la
l -,tl(j .r~LU J:"('\~ demanda de agua del predio denominado "Parcela W112" de U.C. W06007 , con un área

t~ °t~;;? 1 !~~ }lbajo riego de 4.30 ha, ubicado en el sector Huamanpa li, distrito de Alto Laran, provincia
~:r¡ , 'CA ,...f:'~/ de Chincha , departamento de Ica, según el siguiente detalle:
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Régimende Coordenadas UTM
Clase y Diámetro Profundidad

Caudal Explotación Volumen (WGS84)
Pozo Tipo tipo de

(m)
(Us) hasta Zona

Uso (m) hasta (m3/año) Norte Este
h/d d/m m/a

(m) (m)

IRHS·
Tajo Productivo-11-02-02- 1.10 10.50 15.00 5 17 8 36,720.00 8'51 1,065 385,382 18

213
Abierto Agrario

El volumen mensualizado antes descrito, corresponde al siguiente detalle:

Volumen (m3)
Total (m3/año)Fuente

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

IRHS-l1-{)2'{)2-
0.00 0.00 0.00 0.00 4.590.00 4,590.00 4,590.00 4,590.00 4,590.00 4,590.00 4,590.00 4,590.00 36,720.00
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